
AYUNTAMIENTO DE SAN MARTÍN Y MUDRIÁN (SEGOVIA)

BANDO - CONSUMO RESPONSABLE DE 
AGUA

VECIN@S: Ante la llegada del verano, el consumo de agua de la 
red  de  abastecimiento  público  en  nuestro  municipio  HA 
AUMENTADO EN EXCESO. 

Para evitar  en lo posible cualquier  MEDIDA RESTRICTIVA se 
RECOMIENDA  a los usuarios  el  CONSUMO RACIONAL DE 
ESTE BIEN TAN NECESARIO, evitando en lo posible:
 

El llenado de piscinas particulares…
Lavado de vehículos…
Riego de jardines…
Riego de huertos familiares…

De todos  es  sabido  que  si  se  produce  un  consumo de  agua 
irracional los caudales podrían mermar y no darían servicio a las 
necesidades de los VECINOS.

Por ello, esta Alcaldía decreta el siguiente BANDO por el que se 
recuerda a los vecinos y empresas, que todas las medidas son 
insuficientes,  SI  EL  USUARIO NO UTILIZA LOS SERVICIOS 
CON RESPONSABILIDAD.

EL  AHORRO  DE  AGUA no  se  puede  conseguir  sin  la 
participación de todos, reiterando el más estricto cuidado en 
su uso.

Por el bien de todos, haga un consumo responsable de uno de 
los bienes más preciados “El agua”.

San Martín y Mudrián, 13 de Junio de 2025
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El Alcalde - Fd.: Daniel de Lucas García – Firma Electrónica

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
52

AA
64

72
JN

3X
9Q

LY
ZR

R
H

LG
2M

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
an

m
ar

tin
ym

ud
ria

n.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

2 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de San Martín y Mudrián
	2025-06-14T09:56:57+0200
	San Martín y Mudrián
	DANIEL DE LUCAS GARCÍA - 70256679M (FIRMA)
	Lo acepto




